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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. eí Rey 3. Alfonso XIII (que 

Oios giAíde), S. M. la Reina D.a Victo- 
da tilagaoia, y SS. AA. RR. el Prín- 
lipa de Adturiae é lafantee D. Jaime, 
D.6 Baatviz y D.n María Cristina, conti
núen g íq  oovedaden m importante salud.

Da igael beueñaio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 al 19 de Enero)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sanidad Exterior
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, se convoca á 
concurso á los Médicos activos del Cuer
po de Sanidad exterior ingresados en el 
mismo en las últimas oposiciones, para 
la provisión de los cargos de Médicos 
bacteriólogos de las estaciones Sanita
rias especiales de Vigo y Mahón, cuyos 
cargos se han creado en el presupuesto 
vigente, con el sueldo anual de‘2oOO pe 
setas; debiendo los aspirantes al citado 
concurso y sus resultas presentar sus 
instancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince dias, á contar del si* 
guíente al de la pub'icación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 de Enero 1913.=E1 Sub
secretario, J. Navarro Reverter.

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficíales comunicadas 

al Embajador de España en San Pe- 
tersburgo, á causa de la existencia de 
U peste en el distrito de Merv (Rusia 
asiática, al Este del Mar Caspio) y en 
otro del Gobierno Militar del Don (Ru- 
8.a europea, sobre el Mar Azoff), se ha 
declarado por la Comisión Suprema del 
Imperio ruso, encargada de tomar me
didas contra la peste, no ser satisfacto
rio el estado sanitario en dichos distri
tos.

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
míenlo, el del Comercio, D rectores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid, 17 de Enero de 1913 =E1 Ins
pector general, Manuel M. Zalazar. 
Señores Gobernadores civiles de las

Provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Me illa y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 18 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría

REGLAMENTO
que ha de regir en la XI Exposición 

internacional de Bellas Artes de 1913, 
bajo el protectorado de Su Alteza Real 
el Principa Regente Leopoldo de Bavie- 
ra y bajo la presidencia de honor de 
S. A. R. el Principe Luis de Baviera, 
en el Palacio de Cristal de Munich,

ARTICULO PRIMERO
ÉPOCA Y CARÁCTER DE LA EXPOSICIÓN

1. La XI Exposición internacional 
en el Palacio de Cristal de Munich será 
organizada por la Sociedad de Artistas 
de Munich, de acuerdo con la Unión 
Artística de Munich («Secesiónt), y con 
el auxilio del Gobierno bávaro.

2. 8. A. R. el Príncipe Regente Leo
poldo de Baviera se ha dignado aceptar 
el protectorado de la misma.

3. La Exposición se abrirá el l.° de 
Junio y se cerrará á fines de Octubre 
de 1913.

ARTIOULO II
ORGANIZACIÓN DE LA EXPOSICIÓN

A. Junta central.
1. La organización de la Exposición 

se confia á la Junta central de Munich, 
que se compone:

a) De Delegados de la Sociedad de 
Artisías de Munich y de Delegados de 
la Secesión de Munich;

ó) De representantes de la Academia 
Real de Bellas Artes de Baviera;

c) De un Comisario del Gobierno 
Real de Baviera;

La Junta central tiene el derecho de 
agregarse otros delegados.

Todos los Estados que formen ona 
Sección colectiva podrán enviar al Co
mité ó Junta central un representante, 
que, siempre que sea artista, tendrá ios 
derechos de un Miembro de dicha Junta.

2. El primer Presidente de la Junta 
central es el Presidente de la Sociedad 
de Artistas de Munich, el segundo Pre 
sídente será el de la Secesión de Munich 
El primer Secretario pertenece á la 
misma Sociedad. El Comité ó Juata 
central hará las demás elecciones de sus 
Miembros.

3. La Junta central tendrá el dere
cho de nombrar un Presidente de Ho
nor.

B. Secciones colectivas.
1. La Exposición se compone de Seo 

ciones colectivas de diversos Estados ó 
grupos de Estados:

Austria.
Bélgica.
Bulgaria.
Dinamarca.
Alemania.
Estados Unidos de América.
España.
Francia.
Inglaterra.
Grecia,
Holanda,

Hungría.
Dalia.
Noruega,
Rumania.
Rusia.
Servia.
Suecia.
Suiza.
Turquía.
2. Todas las colecciones de los países 

extranjeros serán organizadas por los 
representantes de los Estados respecti
vos, de acuerdo con la Junta central.

3, La organización de la colección 
del Imperio alemán se hará por la Junta 
central, si no se reservan competencias 
especiales á la Sociedad de Artistas de 
Munich ó á la Sección de Munich (ar 
ticulo 2.° B, párrafos 4 y 5; articulo 6.°, 
párrafo 3, y articulo 8.°, párrafo 1).

4. En esta colección alemana la Se
cesión de Munich forma con sus exposi
tores alemanes una Sección particular; 
tendré su propio Jurado y su Comisión 
de insta ación.

5. La Exposición colectiva alemana 
será organizada por la Sociedad de Ar
tistas de Munich, y á su Jurado se some- 
tarán todos los objetos de arte enviados 
directamente á Munich, si no están com
prendidos en los artículos 2.° y 4.®

ARTICULO III
PALACIO DE LA EXPOSICIÓN 

Y SUS DISPOSICIONES
La disposición general y división de 

salones del Palacio de la Exposición, así 
como la distribución del espacio destina
do á las diversas Secciones se hará por 
el Comité central. Este cuidará de que 
todas las salas y gabinetes estén prepa
rados de una manera igual en la forma 
conveniente para su objeto.

ARTIOULO IV
ADMISIÓN EN LA EXPOSICIÓN

1. Se admitirán las obras que perte
nezcan á los siguientes géneros; pintura, 
escritura, arquitectura, artes de repro
ducción, artes industriales.

Las obras de arce industrial sólo po
drán ser presentadas, previa la petición 
personal, por parte del Comité central.

Las pinturas al óleo deberán tener 
marco y estar provistas de cuadros pre
servativos cuadrangulares.

Las acuarelas, pasteles, dibujos, aguas 
fuertes y grabados en madera deberán 
además estar provistos de un cristal.

El .Comité central podrá protestar con
tra los marcos excéntricos.

Los cartones sólo podrán admitirse 
sujetos en bastidores. Para la admisión 
de los cartones que se envíen solamente 
arrollados, se exigirá un convenio pre
vio con el Comité central.

Para la admisión de las pinturas en 
vidrio se necesitará un convenio espe
cial con el Comité central, que decidirá 
con arreglo al espacio disponible.

Para las esculturas, el Comité central 
suministrará los pedestales; si un expo
sitor deseare colocar otra clase de pe
destal, los gastos serán de su cuenta,

2, No podrán ser presentadas: las co
pias, fotografías y todas otras obras ob
tenidas por procedimientos mecánicos, 
ni Jos trabajos anónimos, ni todos aque
llos objetos de arte que hayan figurado 
en las exposiciones anuales ó interna
cionales de la Sociedad de Artistas de 
Munich ó de la Secesión de Munich.

Serán admitidas las copias por el gra
bado y las fotografías que sean comple
mento de los trabajos de Arquitectura.

3. Cada artista podrá solamente ex
poner tres obras del mismo género (pin
tura al óleo, acuarelas, pasteles, etc.)

Para las obras sobresalientes, el Co
mité central tendrá el derecho de hacer 
excepciones.

No se admitirá la repetición del mis
mo asunto en género diferente.

Las esculturas de madera, marmol, 
metal, cera y piedra fina no se conside
rarán como obras del mismo género.

Toda producción cíclica, encerrada 
en un solo marcó se considerará como 
una sola obra.

La Junta ó Comité central decidirá si 
muchas obras separadas pueden formar 
un ciclo, y según el sitio disponible po
drá negar la admisión de las mismas.

4. Toda obra perteneciente á parti
culares editores ó negociantes en obje
tos de arte podrá ser admitida única
mente mediante autorización por escrito 
del artista, el cual es el único conside
rado como expositor, El Comité central 
decidirá la admisión de las obras de ar
tistas fallecidos.

5. Ningún objeto podrá se retirado 
antes de la clausura de la Exposición,

ARTICULO V
ADHESION Y ENVÍO

1. La presentación de los boletinee 
de adhesión deberá hacerse en el plazo 
fijado,

Si ocurriesen diferencias entre las 
indicaciones del boletín de adhesión y 
las unidas á la obra misma, decidirán los 
del boletín de adhesión, Los cambios 
posteriores á estas indicaciones no po
drán hacerse sino por escrito.

2. El envío deberá hacerse irrevoca
blemente en el tiempo fijado é indicada 
en el boletín de adhesión.

ARTICULO VI
JURADO DE ADMISIÓN

1. La admisión de las obras presen- 
t adas por los artistas será votada por 
los Jurados de las Secciones colectivas.

Al Jurudo de admisión no estarán so
metidos:

a) Los artistas invitados personal
mente (art. VII);

b) Los artistas que hayan obtenido 
primera medalla en Munich.

2. Todo Estado que organice una 
Sección colecciva fijará él mismo la 
composición, tiempo y lugar de reunión 
de su Jurado, los objetos de arte acep
tados por este Jurado no serán someti
dos á otro examen en Munich,

3, El Jurado de la Sociedad de Ar» 
tístas de Munich funcionar» pw la

M.C.D. 2022



se aceptarán reembolsos ni otros gastos. 1 
El seguro de transporte será de cuenta 
de! expositor.

El exceso de todo objeto cuya dimen
sión ocasionase gastos de porte ex'ra- 
ordinarios, ó cuyo peso excediese de 300 
kilogramos, será de cuenta del remiten
te, que, sin embargo en cuanto al exce
so de porte, podrá entenderse eventual
mente con el comité central,

2. Las obras no admitidas por uno 
de los Jurados de admisión en Mun ch 
serán devueltas al propietario, por su 
cuenta y riesgo, si advertido de haber 
sido rechazadas no dispusiera de ellas 
en el plazo de quince días.

3. La expedición de los objetos ex
puestos comenzará inmediatamente des 
pues de la clausura de la Exposición.

Sin embargo, el Comité central no 
asume ninguna responsabilidad para la 
reexpedición dentro de un plazo mar 
cado,

ARTICULO XI
EMBALAJE

1. Los objetos de arte deberán emba* 
larse, cada uno separadamente, en fuer* 
tes cajas de madera. Los cuadros debe
rán estar fijados en las cajas por medio 
de tornillos, asi como las tapas de las 
mismas.

Si, contraviniendo este Reglamento, 
fuesen enviadas varias obras en la mis
ma caja, el expositor estará obligado á 
pagar una nueva caja para la reexpedi
ción, en el caso de que alguna de sus 
obras fuese vendida ó no admitida por 
el Jurado.

2. Es indispeneable fijar en las obras 
mismas y en las cajas las tres etiquetas 
que se entregan con el boletín de adhe
sión, siguiendo precisamente las pres
cripciones indicadas en ellas y cuidando 
que correspondan exactamente á las in
dicaciones del boletin.

3. La dirección ó señas impresas que 
acompañan al boletin deberán llenarse 
y pegarse sobre la tapa de la caja.

4. La apertura de las cajas se hará 
en presencia de un mandatario del expe
didor, levantándose acta de ello,

ARTICULO XII
GARANTÍA Y SEGURO (ART 5.°, P. 1)
1. Las obras de arte se asegurarán 

contra incend.o eo conjunto, y por una 
cantidad conveniente, durante su perma
nencia en el Palacio da la Exposición.

2. La Exposición no asume ninguna 
responsaoilidaa:

o) Del deterioro ó pérdida de objetos 
de arte.

Sin embargo, las obras ó cuadros que 
se deterioren después de su entrada en 
el Palacio de la Exposición, serán repa 
radas inmediatamente, á expensas de la 
Exposición, por especialistas experi
mentados;

ó) De los errores ú omisiones en el 
Catálogo;

c) De las pérdidas y perjuicios que 
pudieran resultar para el expositor, á 
causa de diferencias entre el boietin de 
adhesión y la etiqueta puesta en el obje
to de arte, En todo caso, las indicacio
nes del boletín de adhesión serán las 
que decidan. Los cambios posteriores á 
dichas indicaciones solamente podrán 
hacerse por escrito;

d) De cualquier deterioro ocasiona
do por el transporte;

El Comité central pondrá el mayor 
cuidado en ei reembalaje de los objetos 
de arte. Las esculturas serán embaladas 
á presencia de peritos, que extenderán 
acta de ello. El Comité declina expresa
mente toda responsabilidad más amplia.

ARTICULO XIII
VENTAS

1. Las ventas no podrán efectuarse 
sino por intervención del Gerente de la 
Exposición.

2. En caso de venta de una obra se 
descontará el 10 por 100 del precio de 
adquisición.

3. Queda prohibido elevar el precio 
fijado a un objeto de arte.

Todo objeto designado como vendible 
no podrá ser declarado invendible sino 

2
posición colectiva alemana, á excepción 
de las obras alemanas pertenecientes á 
la división déla «Seces ón de Munich.» 
El Jurado de admisión se divide en las 
siguientes Secciones: i

o) Sección para la Pintura y el Di- { 
bujo;

6) Sección para la Escultura;
c) Sección para la Arquitectura;
d) Sección para las artes de repro

ducción,
Para la admisión no basta el valor de 

la obra, teniéndose ademas en cuenta 
el sitio disponible y la adhesión hecha á 
tiempo.

ARTICULO Vil
INVITACIONES PERSONALES

1. El Comité central se reserva el 
derecho de hacer invitaciones persona
les.

a) A un arbitrio, en el imperio ale
mán y en los estados extranjeros que 
no organicen una Sección colectiva;

6) Previo un convenio con los Comi
tés ó representantes extranjeros que or
ganicen una Sección colectiva.

2. En todos loe casos, á excepción 
del art. IV, respecto á las obras de arte 
industrial, la invitación personal dis
pensará del examen por el Jurado.

ARTICULO VIH
INSTALACION Y ARREGLOS

1. La formación de la Comisión de 
instalación se hará:

ú ) Para las colecciones extranjeras, 
por los Estados respectivos;

Para la colección del Imperio ale
mán—con exclusión de la Sección de la 
«Secesión de Munich»—, por la «Socie
dad de Artistas de Munich.»

c) Para la Sección de la «Secesión de 
Munich», por ella misma.

2. Se excluirán las exposiciones par
ticulares, sea de uno ó de varios artis
tas.

En casos extraordinarios, el Comité 
central podrá hacer alguna excepción.

3. Las reclamaciones relativas á la 
colocación de una obragdeberán hacer
se por escrito, en los días siguientes á 
la apertura de la Exposición.

ARTICULO IX
RECOMPENSAS

1, Se concederán medallas de oro de 
primera y segunda clase.

2. Estas serán osorgadas por un Ju
rado de recompensas, para el cual los 
Estados expositores, asi como los Cen
tros artísticos alemanes, tendrán el de
recho de delegar artistas pertenecientes 
á los mismos, en proporción con los ob
jetos expuestos.

Los Reglamentos mas detallados so
bre este punto, serán fijados por el Co
mité central.

Dos terceras partes de los individuos 
de Munich, pertenecientes al Jurado, 
serán Delegados de la Sociedad de Ar
tistas de Munich, y la otra tercera parte 
lo será de la «Secesión de Munich».

El reparto de las medallas se hará 
exclusivamente, según el valor artístico 
de las obras. No se permite distribuirlas 
proporcionalmente á las naciones ó Cen
tros artísticos alemanes.

4. Los individuos del Jurado y los 
artistas que hayan obtenido la primera 
medalla en una Exposición de Munich, 
estarán fuera de concurso.

Los poseedores de una medalla de se
gunda clase, unicao»ente podrán aspi
rar á una medalla de primera ciase.

ARTICULO X
TRANSPORTE

1. El Comité central se encargará 
de los gasios de transporte ida y vuelta, 
para todos los objetos aceptados por 
un Jurado ó enviados en virtud de in
vitación personal, es decir, para los 
objetos que vengan del extranjero, 
desde el lugar de residencia del Jura
do respectivo; para Alemania, desde 
el domicilio del artista,

La reexpedición gratis solo se efec
tuará en el caso de que los objetos vueb 
van al punto de partida.

Los envíos en gran velocidad ó por 
correo sólo se recibirán franqueados. No

contra reembolso de la Comisión de 
venta.

Unicamente en casos extraordinarios 
y bien motivados podrá el Comité ad
mitir una excepción.

ARTICULO XIV
DE LA ENTRADA Á LA EXPOSICIÓN, 

COPIAS. RECLAMACIONES
1. Tarjetas de entrada, rigurosa

mente personales, se pondrán y dispo
sición de los artistas expositores y po
seedores de una obra.

Estas tarjetas serán distribuidas á los 
interesados en la oficina de Secretaria, 
en las que deberán poner su firma.

2. Ninguna obra de arte podrá ser 
copiada.

3. Para las reproducciones de las 
obras expuest is habrá que atenerse á 
las prescripciones del Comité central, el 
cual no las consentirá sino con autori
zación escrita del artista,

4, Las quejas, de cualquier clase 
que sean, deberán hacerse por escrito 
al Comité central,

5. Las reclamaciones hechas tres 
meses después de la clausura de la Ex
posición no serán tomadas en conside
ración.

ARTICULO XV
OB8ERVAUIÓN FINAL

Por el mero hecho da exponer el ar
tista declara que se adhiere á las dispo
siciones dictadas por el presente Regla
mento.

(Gaceta 12 de Enero)

Núm. 141
ALCALDIA DE PALMA

Fomento, — Haoiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pedro Ohvoi Ooiomar pidien
do purmieo pata instalar nu motor eléc
trico ^e medio caballo de fu8¡za eu la casa 
si6a en la calle de la Beata Catalina nú
mero 5 destinado á la elevación de agua, 
a tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia a- público qae el 
expediente se hadará de manifiesto en la 
Secretada de este Exceiemítumo Ayunta
miento, por espacio da 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
ni B. O. da esta provine.a, á efectos de 
reoiamacióa.

Palma 15 de Enero de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pon.

Núm. 142
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Arbitrios
A les efectos preveníaos eu el ari.° 29 

de la Instrucción para Cjoiratos pro
vinciales y municipales, se anuncia que 
este Ex c e d o . Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en 13 del actual, aprooó el pliego 
de condiciones generales para el arriendo 
mediante pública subasta del arbitrio 
«Ocupación de la Via publica.»

Palma 16 de Enero oe 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.— P. A. dei A,—El Se
cretario, Benito Pone.

Num. 111
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminado el reparto de consumos oe 

este pueblo para el actual año oe 1913, 
estará expuesto ai púohco á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Marraixi 13 de Enero de 1913.—El 
Alcalde, Francisco Ohver. —P. A. de ia 
J. M,—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 147
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto de oonsamus del año en cur
so, estará fcxpuesto al púb.ico á efectos de 
reclamación durante el término de 8 días 
hábiles, a contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el B. O. déla provincia.

Qmnpaoei 16 de Eueio de 1913.— E¡

A’cRlde, José Mulet.—P. A. de la J. M,— 
Frfcnc’sco Campe.

Num. 148
5 AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

1 Formalizado el reporto de consumos de 
esta villa para el presente eño, se hace sa- 

- bar por m**dio del presente que se fijará 
i en la tablilla de anuncios, y se publicará 
: eu el B. O., que estará de manifiesto en 
¡ Secretaria desde el 21 al 28 del actual, 

ambos inclusive, durante los cuales se ad
mitirán las reolsmaciones que se presen
ten por escrito ó bien las qut Vf-rbalm-nte 
se hagan en el acto del juicio de agravios 
qun tendrá logar el día 29 á las 10, y se 
advierte que si en dicho día ro pudiere 
celebrarse sesión por fa’ía de número, se 
celebrará en 2.* stióu del día 31 á igual 
hora.

La Pneb’a 15 Enero de 1913.-El Al- 
calda, R. Tonee.—Por A. de la Junta,— 
Eleuhno Marqués, Secretario.

Núm, 149
ALCALDIA DE VILLA CARLOS

Continuado en el alistauatanto de esta 
Vula, pera el ittmplazo de eete año como 
natura! de ella, el mozo M goei Nogoen 
Roig, de Antonio y Catalina, cuyo para
dero y residencia, io mismo que el de sus 
padres se ignore, se le cita por medio del 
presente, para que concurra á alegar lo 
que orea conveniente sobre dicho aliste- 
miento hasta el día nueve de Febrero 
próximo, en que ha de precederse al cie
rre del mismo; advirtiéadole qua de no 
comparecer Je petará el perjuicio á que 
haya logar.

Viik-Ca’loa á 15 de Etero de 1913. — 
José Ripoll.

Núm. 2034
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Extractos de acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el segundo 
trimestre de mil novecientos doce, 
Sesión del 3 de Abril.—Se acuerda 

devolver la liquidación presentada por 
el Recaudador D. Felipe Verd para 
que enmiende varias deficiencias que 
existen en ella. Se acuerda la distribu
ción de fondos del corriente mes.

Extraordinaria de 6 de Abril. Se acuer 
da entregar al Recaudador Municipal loa 
recibos talonar os del primer trimestre 
de Consumo? del comente año.

Sesión del 12 de Abril.— Se acuerda 
que por la Comisión que estudia el plano 
de ensanche de esta población se cuQ' 
Lccione un perímetro para que se su- 
gete á él la urbanizac ón. Se acuerda 
el pago de uu socorro domiciliario á la 
vecina D.a Catalina Flond Llabrés, de 
cinco pesetas con cargo al capitulo de 
Beneficencia. Otro con cargo al mismo 
capítulo de gastos generales de veinüO' 
na peseta para gastos de aislamiento y 
sosten.mienio y desinfección de la fa
milia de Juan Sastre de Biuiali. Otro 
por recomposición del camino vecinal 
de Inca de cien pesetas para pago de 
jornales personales, con cargo ai capí* 
lulo y artículo correspondiente. Otro al 
Secretario del Ayuntamiento por Comi
siones á Palma motivadas por las quin
tas de este abo, de cuarenta pesetas se 
sema céntimos. También se acuerda el 
pago de mil pesetas al Procurador Don 
Lorenzo Niculau á cuenta de lo que se 
le adeuda por sus honorarios y gastos 
en el pieito sostenido por este Ayunta
miento contra Lorenzo Llaorés y otros 
Ex Concejales.

Sesión del 19 de Abril,—Se acuerda 
pagar á ios escribientes temporeros 
D. Jorge Vallés y D. Félix Ignacio 1» 
cantidad de sesenta pesetas sesenia 
céntimos á cada uno de ellos por sus 
trabajos. Se acuerda pagar hasta el 
completo de lo co. sigdado en el presu- 1 
puesto de este año al Procurador Don 
Lorenzo Nicolau a cuen.a de >o que so 
le adeuda por el sostenimiento del plei' 
to aludido. Be acuerda el pago ae dos 
dietas á D. Jorge Vallés Mut motivadas 
por trabajo del sorteo y talla de mozos, 
de diez pesetas que importa. Se acuer 
da se active ia confección del reparto 
de prestación personal. Después de en* 
lerada la Corporación de un Oticio del
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Éxcmo. 8r, Gobernador Civil de la pro
vincia con el cual autoriza á es-e Ayun 
trmiento para la imposición de Arbi
trios Extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto, se acuerda con
vocar á la Junta Municipal para dicho 
objeto. Se acuerda el inmediato cumpli
miento á lo que en dos oficios comunica 
á este Ayuntamiento el Tesorero de 
Hacienda sob¡ e real zar ingresos al 
Tesoro, Se acuerda nombrar oficial Sa 
che de este Ayuntamiento á D José So 
cías I/abrés con el haber cosnignado 
en presupuesto después de cerciorada 
la Corporación de que fué significado 
por la Junta Calificadora de aspirantes 
á destinos civiles del Ministerio de la 
Guerra, según oficio d 1 Excmo. Señor 
Capitán General del Distrito. Se acuer
da la apertura de una nueva Calle en 
prolongación con la de Tiró hasta la de 
Buenos Aires, Seacue-da dar prosesorio 
de su cargo al Depositario nombrado 
por el Ayuntamiento D. Jaime Llabréa 
Bibiloni. Se acuerda que la Comisión de 
Obras pase al Jugar de Biniali para que 
asesore al Ayuntamienio de ciertas 
obras que se lealiZan en la Calle Mayor 
de dicho lugar, las cuales ha denunciado 
el Concejal D, Guillermo Bibiloni Bibi- 
loni.

Sesión del 24 de Abril. —Se acuerda 
que los efectos timbrados que se nece
siten á estas oficinas se compren al Es
tanco de D. Antonio Cirer Oirer abierto 
en la Calle de 1» Iglesia de esta villa. 
Se acuerda pasen á la Comisión de 
obras tres instancias de vecinos que so 
licitan permisos pitra verificar obras, 
suscrita una de ellas por D Jaime May- 
rata Colóm, El Concejal Bibilouí mani
fiesta que la instancia que suscribe 
D. Jaime Mayrata Colóm se refiere á 
las obras denunciadas por él en la se- 
sióa auterior y en su consecuencia per
siste en la denuncia y en la suspensión 
inmediata de dichas obras. La Comisión 
de obras da cuenta de que cumpliendo 
el acuerdo de la sesión anterior se per
sonó en el punto indicado y en efecto 
pudo convencerse de que dichas obras 
carecían de dictamen, y se acuerda de 
que en vista de que su dueño D. Jaime 
Mayrata Colóm ha solicitado el corres 
pondiente permiso se espere el dictamen 
de la Comisión respectiva, para resolver 
en definitiva la proposición del Concejal 
8r. Bibiloni. Se acuerda el pago de una 
cuenta de cinco pesetas veinticinco 
céntimos por recomposición del reloj de 
la Casa Consistorial. Se acuerda pres
tar la aproboción á la liquiuación por 
Consumos y arbitrios extraordinarios 
del aña 1911, rendida por el Recauda
dor Municipal D. Felipe Verd. Se acuer
da el desglose de los expedientes de mo
rosos por Consumos y arbitrios extraor
dinarios de las liquidaciones de 1911 y 
que se entreguen á dicho recaudador 
para que proceda á su cobro.

Sesión de 1.® de Mayo —Se cuerda 
contestar afirmamente al limo, Sr. De
logado de Hacienda á ciertas indicacio- 
ues sobre posibilidad de realizar cier
tos ingresos por Consumos al Tesoro. 
Se acuerda visto el informe de la Co 
misión de Obras conceder el permiso 
que tiene solicitado D. Jaime Mayrata 
Colón, en la forma que están empeza 
das las obras, por considerar que está 
bien tomada su alineación. Se acuerda 
U distribución de fondos del comente 
mes.

Sesión de 17 de Mayo. - Sa acuerda 
designar á D. Antonio Verd y D. Bar
tolomé Arrom para formar parte de la 
Junta Local de 1.a enseñanza en la 
próxima renovación de la misma. Se 
acuerda ei cumplimiento de un oficio 
dei Excmo. Sr. Godernador Civil de la 
prov,ncia que trata de las cuentas mu- 
üicipales de 1911. Se acuerda pasen á 
¿a Comisión de Hacienda de este Ayun 
'amiento, las cuentas municipales pre 
Sentadas por el Depositario D. Antonio 
Verd Bibiloni y Concejal Interventor 
D. Miguel Ramis Llabrés,

Sesión del 22 de Mayo.—Se acuerda 
aprobar por unau.midad el dictamen 
emitido por la Comisión de Hacfenda. 
Acto seguido el Presidente manifestó 

aprobando el dictamen de ¡a Comí* 

sión de Hacienda quedaban también 
aprobadas las cuentas de su razón, fi
jando su importe de esta manera. Car
go, diez y siete mil novecientas cincuen- 
♦a y seis pesetas trece céntimos. Data, 
quince mil quinientas nueve pesetas 
trece céntimos. Existencia para el ejer
cicio de mil novecientas doce; dos mil 
cuatrocientas coarenta y seis pesetas 
noventa céntimos, y que pasen á la 
Junta Municiprl á efectos de ley, ex
poniéndose antes al público por quince 
dias en la Secretaria, acompañadas 
de los documentos justificativos y cer- 
tificaciónd e lo acordado. Se acuerda el 
pago de una cuenta por modelación im
presa á D. Domingo Riutord de Palma 
do ciento seis pesetasn oventa y ocho 
cántimos; y otra por efectos timbrados, 
papel de barba, tinta, plumas y lapice
ros, á D,a Agueda Capehá de cuarenta 
y dos pesetas noventa céntimos.

Sesión del 7 de Janio,—Se acuerda 
pase á la Comisión de obras pa»a su 
estudio una instancia del vecino de Bi- 
uiali D, Andrés Amengual Ferrer, pi
diendo permiso para reconstruir la fa
chada de su casa. Después de enterada 
la Corporación de la liquidación del 
presupuesto de 1911 y examinadas las 
relaciones de deudores y acreedores se 
acuerde eliminar del presupuesto re 
fundido las partidas de Ingresos si 
guíenles; Del capitulo 9 0 articulo 3.® 
Por consumos de los años 1895-96 á 
19U0 • 2 925*22 pesetas. Por ídem 1869 á 
1890 -19.960-03 pesetas consignadas co
mo producto del Padrón de carruajes 
de lujo en el articulo 6.® correspou 
dientes á los años 1909, 1910 y 1911 
cuyos padrones se tiraron, 75 pesetas 
articulo 7.® Por saldo de una cuenta de 
D. Nicolás Muntaner 361'86 pesetas y 
de la parte de gastos del capitulo 9.® 
articulo 6.® Por no haber hecho uso de 
la mora;oiia para que estaban destina
dos estos créditos en los años de 1901 á 
1906 18985*84 pesetas Por ídem de los 
años 1907, 1908 y 909-9.288 pesetas, Por 
Ídem de 1910-3096 pesetas A. articulo 8.® 
á Antonio Mir como heredero de su pa- 
did ex-vigilante de la Iglesia 33 pese
tas, á D. Sebastián Garau Molinas 
1437*08 pesetas, á D. Antonio Mayrata 
Horrach 1437*08 Ídem a D. Antonio Fe 
nagut Verd 870*10 ídem á D. Guillor 
mo Amengual Ramis 1437*08 ídem; for 
mando un total eliminado Ingresos de 
23322*11 pesetas y de gastos de 36584*66 
pesetas por considerar los ingresos in
cobrables y no haber sido instados los 
gastos dehace más de cinco años, como 
comprendidos dichos ingresos y gastos 
enla caducidad establecida por el capí
tulo 3,® de la ley de Administración ae 
Hacienda de fecha 1.® de Julio de 1911 
vigente. Se acuerda la distribución de 
fondos del corriente mes.

Sesión dol 14 de Junio. Se acuerda el 
pago de cuentas siguientes: á D. Barto- 
mé Vailés por la confección del repar
to de arbitrios Extraordinarios de este 
año 25 pesetas, al mismo por los jorna 
íes de carro 10*50 pesetas, á D. Juan 
Bennasar por recomposición de vanos 
objetos de la Oasa Consistorial 11*55 
pesetas, 74'13 pesetas y á D.a Agueda 
Capellá por petróleo para el alumbrado 
público y de estas Oficinas municipales 
del año anterior. A la misma por ídem 
hasta Mayo del corriente año 42*20 pe 
setas, á D. Cristóbal Oiré comisiones de 
quintas 12 pts., á D. José Somas por de
sinfectantes del año anterior 108 id. con 
cargo á ios capítulos y artículos corres 
poudientes del presupuesto. Se acuerda 
nombrar ana Comisión especial com
puesta de los Concejales, D. Sebastián 
Ramis, Nicolau y Mayrata para que 
examine y justiprecie los terrenos ga
nados á la vía pública con las obras 
que realiza D. Jaime Mayrata Colóm y 
un solar de D. José Bibiloni. Se acuer
da nombrar al Presidente de la Corpo
ración D. Sebastián Ramis, para que 
mediante expediente se depuren los he
chos que denuncia en instancia Don | 
Sebastián Ramonell Terrasa, Farma- l 
céutico, contra el Titular de esta villa i 
D. Antonio Bennasar Gelabert Farma- i 
céutico, por incumplimiento de serví- I 
oíos de Farmacia, Se acuerda que loa i 

vecinos Pedro Bergas Florid y Doña 
María Puig Ma eu, se incluyan en la 
lisia de de pobres. Se acuerda aprobar 
ios extractos de este Ayuntamiento del 
4.® trimestre del año 1910.

Sesión de 21 de Junio.—Enterada la 
Corporación por su Secretario de que le 
han sino arrancados y sustraídos los 
fóiios desde el número 42 al 46 inclusi
ves deí libro de actas del año 1889 de 
este Ayuntamiento, y después de con
signada en acta la mas enérgica pro
testa por tan vandálico hecho, se acuer
da dar del hecho, cuenta al Tribunal de 
Justicia para que se depuren responsa
bilidades. Se acuerda poner llaves á 
todos las dependencias de las Oficinas 
municipales á fin de que exista la de
bida segundad extremando la vigilan
cia el custodiador para evitar se repitan 
semejantes hechos. Se acuerda aprobar 
los estractos del 1.® y 2.® trimestres de 
acuerdos de este Ayuntamiento del año 
1911. Se acuerda el pago de diez pese
tas del capitulo de imprevistos, al Se
ñor Alcalde de Palma con destino á ana 
suscripción para que el Ayuntamiento 
de Santander invierta en homenaje del 
que en vida fué E. S. D. Marcelino Me- 
nendez y Pelayo, y otras veinte pesetas 
al mismo, con destino á la erección de 
una Estatus al Rey D. Jaime el Con
quistar, y otras diez pesetas con desti
no á los herederos y familia de los muer
tos en la actual campaña de Africa. 
Se acuerda que de no haber inconve- 
nieute por parte de la Comisión de 
Obras se entienda concedido el permiso 
quo solicita en instancia D. Pedro Juan 
Llabrés Fiol para verificar obras. Se 
acuerda el pago de de 16*50 pesetas á 
D. Djminge Riutord de Palma de una 
cuenta por modelación impresa. Se 
acuerda cumplir lo que en oficio comu
nica á este Ayuntamiento el Sr. Dele
gado de Hacienda sobre ingreso del 
2.® trimestre por Consumss al Tesoro, 
Se acuerda informar las instancias de 
los contribuyentes por arbitrios Ex
traordinarios que han reclamado con
tra la cuota que les ha sido impuesta 
por la Junta Municipal para este año 
en el sentido de que es equitativa y 
justa. Se acuerda dirigir un B. L M. al 
Excmo. Sr. Goberuador civil intere
sándole la publicación de los extractos 
de acuerdos de este Ayuntamiento que 
le han sido remitidos para dicho objeto.

Sesión de 28 de Junio.—Se acuerda 
el primer grado de apremio á los moro
sos del primer trimestre de Consumos 
de este año. Se acuerda el pago de una 
cuenta por modelación impresa de 
14*64 pesetas, á D. Pable Riera y otra 
al mismo señor y para el mismo con
cepto del año anterior de 14*96 pesetas. 
Se acuerda el cumplimiento de un Ofi
cio del Sr, Tesorero de Hacienda por el 
cual pide se ingresen quinientas pese
tas al Tesoro por atrrasos de Consumos 
anteriores al año 1894 95. Se acuerda 
después de examinados los justificantes 
y demás antecedentes relativos al des
cubierto correspondiente al año mil 
novecientos once por cédulas persona
les, declarar partida fallida dicho des
cubierto por el importe total de ios cer
tificados en cantidad de doscientas 
ochenta y nueve pesetas noventa cén
timos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del 23 de Abril. Se acuerda 

acudir al reparto vecinal para la im
plantación de arbnrios Extraordinarios 
par» cubrir el déficit de nueve mil dos- 
cieutas seis pesetas veinticinco cénti
mos del presupuesto, remitiendo certi
ficación del acuerde al Gobierno de pro
vincia para su definitiva resolución,

Sesión de 16 de Junio. Se acuerda 
nombrar á D. Bernardo Serra Planas y

Pedro Cirer Muiet para que examinen 
las cuentas municipales del presupues
to de mil novecientos once,

QUINTAS
Sesión extraordinaria de 5 de Mayo. 

—Se procedió á la clasificación y decla
ración de soldados y revisión de excep
ciones por incidencias.

Los precedentes extractos han sido 
aprobados en sesión de día seis de Sep

3
tiembre de mil novecientos doce y cer
tifico:

El Secretario, Cristóbal Siró.—Visto 
Bueno,—El Alcalde, Ramis.

Núm. 44
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las acras de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Noviembre 
de 1912.
Sesión ordinaria del dia 6.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder los siguientes permisos:
A D. Guillermo Coda Pons para ins

talar un motor eléctrico en la casa nú
mero 63 de la calle de San Lorenzo.

A D Miguel Borrás Benejam para 
modificar la puerta de la casa n.° 124 
de la calle de Cifuentes.

A D. Juan Pons Nín, para efectuar 
obras en el frontis de la casa n.® 7 de 
la calle de Santa Ana.

A D. Onofre Tuduri para efectuar 
obras en la casa 13 y 17 de la calle 
Portal de Mar y en la que forma la 
esquina con el Puente del Castillo.

A D. Gabriel Llambias para efectuar 
obras en la casa n.® 29 de la calle de 
San Fernando.

A D. Marcos Bagar Sintes para efec
tuar obras en la casa n.® 82 de la calle 
de Cifuentes.

Exponer al público por diez dias álos 
efectos del articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales las obras de contiatación 
de una nueva sala de autopsias en el 
Cementerio de esta ciudad.

Transpasar á favor de D. Bartolomé 
Magraner Nicolau 497 pesetas 90 cénti
mos de las 833*88 pesetas que D. José 
Bernat Matas acredita por obras efec
tuadas en la calle Nueva.

Aprobar la distribución de fondos 
para este mes.

Aprobar la cuenta de productos do 
matadero con un líquido de 806*26 pe
setas.

Aprobar varias cuentas.
Devolver á D. Lorenzo Gomila Ca

rreras y otros el escrito que presentó al 
Ayuntamiento en sol citud de que se le 
permita sacar los estiércoles con los 
carros de que disponen en la actuali
dad, por ser este asunto resuelto sobre el 
cual no puede resolverse.

Dar nuevamente á conocer al públi
co las condiciones 8.a y 9.a contrato de 
limpieza que se refieren al asunto ex
puesto por D. Lorenzo Gomila Carrera» 
y otros.

Quedar enterado del siguiente tele
grama: «Diputación sesión hoy (6 actúa) 
acordó incluir presupuesto cuatro mil 
pesetas para atender esa Casa Miseri
cordia. ~ Victory - Pou ■ F eliu».

Consignar en acta un voto de gracias 
á favor de las Diputados provinciales 
señores Víctory, Pou y Felia por haber 
conseguido la subvención indicada en 
el párrafo anterior haciendo extensivo 
el agradecimiento do la Corporación al 
Concejal Sr. OríLa Seguí por las gestio
nes iniciadas á conseguir tanjusto resul
tado.

Reproducir la protesta del Sr. Alcalde 
formulada al notificársele el apremio de 
primer grado por no haber satisfecho el 
impuesto del Timbre del Estado que 
adeuda á la Hacienda D. Francisco 
Ortega de Quintana, Empresario que 
fué del Teatro Principal y reiterar al 
Gobierno la queja que el Ayuntamiento, 
como patrono de los Establecimientos 
municipales de Beneficencia, tiene pro
ducida para que se suspenda el apremio 
y se declare la nulidad de codo lo acor
dado,

Satisfacer la subvención á La Liga 
Antituberculosa y á La Gota de Leche 
tan luego lo permitan las existencias 
disponibles en Caja.

Comunicar á D. José Bernat Matas la 
orden de efectuar las reparaciones que 
sean necesarias á fin de que los adoqui
nados de las calles de la Arravaleca y 
Nueva, cuya construcción tuvo á su 
cargo, estén en condiciones de ser reci
bidos.
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Invitar á D. Guillermo Lichera y á ¡ 

D. Pedro Prats Defia á que manifiesten ‘ 
si su intervenciónal prestar servicios r 
de administradores de difuntos lo han ’ 
hecho por consideración ó cariño á las . 
familias de los finados ó si lo hacen ' 
como profesión,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 13.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior,

Consignar en acta la protesta del 
Ayuntamiento por el incalificable asesi
nato de que ha sido victima D. José 
Canalejas, Presidente del Consejo de 
Ministros, dando por telégrafo el pésa
me á la familia del finado y al Go
bierno.

Aprobar las cuentas de Consumos 
respectivas al pasado mes de Octubre 
cuyo resultado es el siguiente;

PRODUCTOS
Peretxi _

De la primera tarifa. . 26.217*20
de la segunda tarifa. , 1.392*71

En Suma. . 27.610*00
=3S==

GASTOS
Personal. . 3.071'00
Otros. • 383*81

DISTRIBUCION
Para el Tesoro. . 9.865'48
Para el Ayuntamiento. . 14.289'71

En suma. . 27.610*00

Conceder permiso al Presidente de la 
casa del Pueblo para efectuar obras en 
la casa n.° 25 y 27 de la calle de Pi y 
Margall.

Conceder permiso á D. José Orilla 
Pons para efectuar obras en la casa n.° 
15 de la calle de Anunciway, Mientras 
duren dichas obras los carros que 
transporten los escombros de las mismas 
podrán circular por la calle del Norte 
en ambas direcciones siempre que no 
dificulten la circulación da otro carrua 
je que esté en movimiento.

Autorizar la circulación rodada por 
la calle del Angel en ambas direcciones.

Denunciar al cuerpo de Obras públi
cas el mal estado el que se encuentra el 
puente de la Golársega; solicitar su re
construcción del Sr. Ministro de Fomen
to y pedir la cooperación en este asunto 
del Excelentísimo Sr. General Goberna
dor Militar de esta plaza.

Quedar enterado de haber sido sus
pendido por el Sr. Delegado de Hacien
da el procedimiento de apremio que se 
sigue contra la Beneficencia municipal 
para hacer efectivo de un descubierto 
que tiene con el Estado el Sr. Ortega 
de Quintana empresario que fué del 
Teatro Principal, propiedad de dicha 
beneficencia, y de los escritos que rela
cionados con el asunto el Sr. Alcalde ha 
dirigido al Sr. Delegado.

Dar las gracias al Diputado provin
cial Sr. Feliu á cuya intervención se 
debe el que el Sr. Delegado de Hacienda 
haya pedido el Expediente para el estu
dio del asunto expuesto en el párrafo 
anterior.

Aprobar varias cuentas.
Exponer el público á esfectos de recla

mación el padrón de cédulas personales 
para el año 1913.

Adquirir una mesa, dos sillas, cuatro 
tiralíneas y dos compases para la es
cuela de Dibujo.

Recordar al vecindario las disposicio
nes dictadas prohibiendo la acumula
ción de basuras y estiércoles en esta 
ciudad, y pasar luego visita de inspec
ción á domicilio para corregir las faltas.

Adelantar por cuenta del contratista 
del servicio de limpieza pública el pago 
de los derechos reales de liquidación 
del contrato.

Comunicar á la Cámara y Sindicatos 
Agrícolas de Menorca que por ser asun
to resuelto el expuesto en su comunica
ción de 7 del actual referente al permi
tir transportar estiércoles á lomo de 
caballerías y en carruajes que no reu - 
nan la condiciones reglamentarias no 
puede el Ayuntamiento volver sobre el 
^uerdo.

Comunicar al Contratista de limpieza j 
pública que el Ayuntamiento tiene dic- ¡ 
tadas las órdenes para evitar que los 
que sededican á recogida de basuras de 
los particulares lo hagan con carro que 
reuna las condiciones reglamentarias.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 20.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Conceder licencia á D. Lorenzo Bar- 
ber Mus para modificar la puerta de 
la cochera que posee en la calle de 
Roig

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de servir para arrendar en 
pública subasta las casetas carnecerias 
de la plaza de la Pescadería y las case
tas del Mercado del Carmen.

Quedar enterado de haber sido eli
minadas por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia las mil pesetas que 
figuran en el presupuesto de ingresos 
del año en curso por el arbitrio sobre 
las cañerías de gas en concepto de 
ocupación de la vía pública.

Quedar enterado de haber sido for
mado por la Diputación provincial y 
publicado en el B. O. n.° 7157; de 14 
del actual, el repartimiento del prese- 
puesto de gastos del Tribunal del Jura
do del partido para 1913.

Quedar enterado de que según repar
timiento de la Diputación provincial 
publicado en el B. O. n.° 7157 corres
ponderá pesetas 37.546'12 por cuota 
provincial á este Ayuntamiento en 1913.

Quedar enterado de que según liqui
dación formada por la Administración 
de contribuciones de Baleares publicada 
en los «Boletines» n.° 7155 y 7156 de 9 
y 12 del actual, corresponde pagar en 
esta ciudad en 1913 pesetas 57.335*18 
por contribución territorial y rústica y 
pesetas 45.639‘79 por contribución te
rritorial urbana.

Aprobar carias cuentas.
Facilitar á los Sres, Concejales copia 

del contrato del servicio de limpieza 
pública.

Facilitar á los Sres. Concejales copia 
del Presupuesto ordinario para 1913,

Repartir entre el vecindario el Bando 
publicado, prohibiendo la acumulación 
de estiércoles y basuras en esta C.udad 
y sus alrededores.

Hacer efectivas por medio del Juzgado 
municipal las multas que no se han 
satisfecho dentro del plazo legal.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 27.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas por este Ayun
tamiento durante el pasado mes de Oc
tubre.

Que por los empleados del Ayunta
miento se proceda á la rectificación del 
patrón de vecinos de este año, en 31 de 
Diciembre,

Conceder licencia á D. Cristóbal Pons 
Carreras para abrir un portillo en un 
cercado de Cumia de Baix lindante con 
el camino Viejo de 8an Clemente.

Conceder licencia & Don Mateo Mir 
Parpal para recorrer la puerta de la 
casa n.° 6 de la plaza Vieja y convertir 
en ventana una puerta accesoria

Conceder licencia á D. Camilo Her
nández Portella para levantar dos pa 
redes y subir un portillo en un cercado 
que posee en el segundo kilómetro de 
la carretera de San Luis.

Conceder licencia á Doña Juana Tu- 
duri Coll para ensanchar una puerta y 
construir un salva cunetas en el huerto 
que posee en el segundo kilómetro de la 
Carretera de San Clemente,

Conceder licencia á D. Narciso Font 
Mercadal para construir un salva cune
tas y colocar uua puerta en el callejón 
de la casa que posee en el primer kiló
metro de la carretera de San Clemente,

Dar de baja á Don Juan Codina y 
Forga del padrón de vecinos de esta 
ciudad.

Conceder otros treinta dias de prórro
ga á la licencia que viene disfrutando el 
Sr. Alcalde D. Francisco Bale Pons.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar los acuerdos tomados por la 

Comisión de Beneficencia consignados 1 
en el acta de la sesión celebrada por 
dicha Comisión el dia 25 del actual.

Haber visto con satisfacción el home
naje de gratitud que la Cámara de Co
mercio de Mahón dedica á este Ayunta
miento en el primer número de su «Bo
letín» que ha visto la luz uno de estos 
dias.

Dar el pésame al Sr, Alcalde de Bil
bao por las desgracias ocurridas en uno 
de aquellos cinematógrafos.

Que por el Jefe de la Guardia muni
cipal se presente una memoria detallan
do los servicios prestados durante este 
año por cada uno de los individuos del 
Cuerpo.

Utilizar unas verjas existentes en el 
Cementerio de esta ciudad para cerrar 
el depósito de caballerías y carruajes 
del Mercado del Carmen,

Cerrar por medio de vidrieras la par
te media superior de los arcos del Mer
cado del Carmen,

Que uno de los Guardias municipales 
esté de punto en la plaza de San Fran
cisco,

Y se levantó la sesión,
Aprobados en sesión de 26 de Diciem

bre de 1912.—El Alcalde, Francisco 
Bala.—El Secretario, S. Maspoch.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 13 de 

Noviembre de 1912. —Acuerdos: Apro
bar el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Aprobar las cuentas municipales res
pectivas al pasado año de mil novecien
tos once.

Y se levantó la sesión.
Aprobado en sesión de 26 de Diciem

bre de 1912.-El Alcalde, Francisco 
Bale.—El Secretario, S. Maspoch.

Núm, 146
D. Joan Col! Pojo», SaoreUrio de la Jan- 

ta maoicipai de! Censo eleotcral da la 
ciudad de laca.
Cartifiau: Qae dicha Junta municipal 

en sesión celebrada el día veinte y ocho 
de Diciembre último d^siguó á los Pre
sidentes y Suplentes que á continusción 
se indican, para cada una de las Mesas 
electores que hayan de coaetituirne en 
este término municipal según el Canso 
electoral vigente, en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bieuio d& 1913 
y 1914.

Sección 1.a
Presídeme: D. Antonio Grao Mulet.
Saplauie: D. M gaei Aguuó Forteza.

Sección 2.a
Presidente: D. A 4ouio Juan Pastor, 
Suplente: D. Juan Aibertí Martorell.

Sección 3.a
Presidente: D. M gual Aioy Amar. 
Suplente: D. Miguel Amar Manar.

Sección 4.a
Presidente: D, Amonio Amer Sastre.
Suplente: D. Antonio Bsltrau Dome- 

nech.
Sección 5.a

Presidente: D. Juan Estarás Calafai.
Suplente: D. Gabriel Genésica Gran.
Y para su publicación en el B. O. de 

la provincia, libro la presente, de orden 
y con el Visto Bumo del Sr. Presideote 
en loca á qamoe Enero de mil novecien
tos trece.— Ei Secretario, Juan Coli.—Vis
to Bueno.—El Presidente, Miguel Lia- 
brés.

Núm. 140
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse concurso para la 

adquisición de, harina de primera, ceba
da, paja corta para pienso, sal y leña pa
ra hornos en el servicio de Subsistencias; 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
da cok, leña para co adae, jabón, ceniza, 
y pnja larga para relleno:

Hago saber: á loe que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia el dia cinco de 
Febrero próximo á las once en la Plaza 
do ¿ibón y Esubloolmionto denomiMdo 

Psique de Intendencia sito en la calle de 
San Sebastián número ano y que el plie
go de condiciones y maestras estarán de 
manifiesto todos los días de labor desde 
el veinte del actual al cinco de Febrero 
pióximo ambos inclusive de nueve á tre
ce en el mismo Eitebleoimíento.

El importe de «as garenties pare te mar 
ns te en el corcoreo se derosit- á en la 
G j> Ga «?itl (1 Depósitos a 6P* S:‘Cü 
ea es en Provincias e.eodo da 1773'25 
seles el total y les e'gaieníea á cada una 
de ellas por separado; 86*00 pesetas para 
la harina de primera, 82*50 pesetas pera 
la leña en rams; 773*25 pesetas pare la 
cebade; 329 pesetas para la paja corta 
para Jpieoeo; 6'75 pesetas para la sal; 
198'75 pasetas para el carbón vegetal; 
118'75 pesetas para el carbón de cok; 
97*50 pesetas para la paja larga; 5 00 pe
setee para la lefia para coladas; 14'25 ps- 
setas para el jabón; 2'25 pesetee para 
el aceite; 2*50 pesetas para la oeniea y 
118'75 para el petróleo,

El concurso se verificará con arreglo 
al Reglamento da Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra aprobado 
por R. O, 0. fecha seis de Agosto dé 
1909 (Ce L. n.° 157), con ¡as modificaoio* 
nes introducidas por la Ley de Contabili
dad de l.° de Julio de 1911 (C. L. núme
ro 128), Ley de Protección a la Industria 
Nacional y demás disposiciones comple
mentarias.

Loe licitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones loe Estableci
mientos nacionales de quo preceden ima 
productos.

Lis proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de undécima ciaee ajoetándose 
en sus pa»t68 esenciales al modelo inserto 
a contiüuscióo, ser acompefiadas de los 
documentos que acrediten a personalidad 
del firmante y el último recibo de la coo- 
trlbüoión industrial qae le cotrespcndió 
satisfacer según ei concepto en que com
parezca el miemo.

En ceso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales al Tribunal invitará á 
los proponenife á rebajar el precio de 
eos ofyrsas durante qu-nce minutos y si 
teiminsdo dicho plezo eabsisitera la igual
dad se decidirá per sorteo la adjudica
ción.

Guando el rematante no cnmplieee las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas s>) anulará el temáis á coste 
del mismo rs naiante.

Los efectos de esta decoración será la 
pérdida de ¡a garantía ó el depósito del 
concurso que drsde luego se adjudicará ai 
Estado como ÍQdema!zación del perjuicio 
ocasionado po' la demora del servicio.

M«hón 14 de Enero de 1913 — El Pre
sidente del T ibunal,—F aocieco F. Iz
quierdo.

Modelo de proposición
D, F. de T. y T. domiciliado en..,., y 

con residencia en,.... piovmcia de.....  
calle de..... número..... euteialo del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia fecha..... de..,,, para 
ia adquisióu de .,. y del pliego da condi
ciones a que e't el mismo se alude se 
compromeie y obliga con sujeción á las 
cláusulas del mismo y au mas exacto 
cnmplimlenio á facilitar al precio de.....  
(en letra) por la unidad que marca el 
anuncio acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido su cédula personal co
rriente de fecha..... (ó el pasaporte de 
extrangeria eu su caso y el poder nota
rial también en caso) asi como el último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió según el concepto en que 
comparezca.

(Firma y rubrica)
Observaciones.— 8í la proposición no 

se extiende en papel sellado deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
póliza correspondiente,

Si fi<raa por poder se expresará como 
ante firma el nombre y apellidos del po
derdante ó el titulo de la razón social.
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